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"SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS COPIA 

RESOLUCION N* 4962 

MICOLAS CASSIS USCOCOVICE 

INTENDENTE LR COMPARTAS 

ajercialo de lan atrituaiones señaladas por al señor Duparintemicarte 
Conpañles asgún XKenolución E” 4575 de 11 de Abril de 1973, 

CONSIDERANDO: 

de 1975 se ha otorgado anta el Hecario 18" 
Cerulín Castillo Bufxez, la escritura pública de e 

meto de espínal y retoma de aetaturos de la compañía anfaiza denenias_ 
de “INEVISA S.A.”; E 

e 

Que el señor Francisco irgencio Avecílles, en a entidas de 
Gasaáto de dicha Sorístad según se ha acreditado, ha presentado tros co 
plas notariales de la aisua, selícitando la aprobación de tales mumento .. 
de capital y reforas da estatutos; 

Que consta de la milena eserfturs, que se han euuplido los ra. - 
quígitos legales, 

— RESUELYE: 

ARTICULO PRIMERO. áprebar: 1) el aunento de capital efertuado 
. par la compañía antalna "LUIVISA $.4.” per - 

la auma de OCHOCTRETOS WIL SUCRES, con lo cual queda elevado el capital 
de la conpañía a la castidad ¿e UN MILLON DE SUCRES, representado por mii 
acelenes ortinariss de ua mil sucres cada una; y, Y) la vreloras de sota 
Gutes constante de la eltada eserítura. 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que el Regíatreadar Mercantil de 
Guayaquil: 2) inseriba la referida escxito- 

ra pública y esta Resolución en el Registro Mercantil de acuerdo a los 
árts. 150 y 155 de la Lay de Compañías y Art. 3" del 9.8. 5" 733 de 22 
de igosto de 1973: y, b) punga las notas de referencia que dispone el Ta 
ciso 1* del Art. 51 de la Ley de Regístro. 

ARTICULO TERCERO.- Ordasar que «l Registrador de la Propiadad de 
GCasyaquil: a) inseriba en el Registeo de la 

Propiadad a su esrgo, el traspasos de dominio del inmueble aportado a la - 
sosiatad ubicado en eta cantín, que se encuentra deserito en la aseritura 
de 10 de enero de 1976; y, db) ponga las notas de refersacia que dispena - 
el Iuciso 1” del árt. 51 de la Lay de Regístro.
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ARTICULO CUARIO.- Disponer que el Netarío 6” de este cantía, 
tene rasta del contenido de la eserítura - 

que se nada inseriblir, al margen de ia uatría de la otorgada al Y de 
dicionbre de 1973, por la cual se conotiteyó la conpeñía, 

ARTICULO QUINTO.- Ordenar que se publique por una sola ves,- 
en uno de los paribdicas de mayor e: - 

ceiba es esta ciudad, al extracto de la escritura pública de 30 de ono. 
ro de 1976, que será elaborado por asta Desparho y la raalña de eu apre 

COMINIQUESK.— Dada y firmada un la Superintendancia de 
tías, en Guayequil, a díes de Tebraco de nál novartentes ostenta y 
sis. 

     

  

los dícon díes del uas de febrer ] tanta y sais.-- 
10 CERTIFICO.-———— 

  

SECRETARIO ENCARGADO 
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